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MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 792/1973, de 26 de abril. por el que <¡e
di,spone pa.se a la sítuanón de reserva el GeneTnl
de División del Cuerpo {fe lnwmiero'> Aeronautic0S
don Pedro HuarteMendicnQ L~tnrt!1u

Por aplicación de lo ctispues:'J en la Ley de quince de iuJio dp
mil noveci'entos cincuenta y dos,

.1 Vengo en disponer que el G.a'1etal de'División del Cuerpo de
Ingenieros Aeronáuticos don Pedro Huarte-Mendicoa Larraga

I puse a la situaci6n de reserva, una vez cumplida la edad regla
mentaria, el día veintisiete de ~-bril de mil novecientos setenta
y tres

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintíséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d'! A.iJ'e

JULlO SALVADOR D!AZ-BENJUMEA

oposrOONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBI-ERNO

MINISTERIO DE JVSTfCIA

Dírección general del Instituto Nacional de Estadistica

Secretarias de gobierno de las Audiencias Territoriales

~'etvicii)s espeCiales dependientes de la Subsecretaria

Cuatrc plazas paTa los empleos de Teniente Corone; <1 Capi
tán inclusive, en las siguientes localidades: Una en Caceres,
una en Lugo. una en Orense y una en San~ f'ebastian.

La preferencia para ocupar ¡¡lS vacantes. de· este Ministerio,
la dependencia y funciones a desempeñar por los designados,
setán las que ·t-)slal)leccn 'las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 15 de enero de 1959 v 28. de abril del mismo a110
(~Boletín Oficial del E$tado~ núrneros 19 y 105J.

Dirección Ceneralde COI'reos y Telecomunicación
/

Seis plazas para los empleos de Coronel a Capitán inclusive,
en Madrid: Dos para Arquitectos, una para Ingeniero Industrial,
una para Aparejador y dos para Peritos Industriales

Los· desígnado,::; dependetan directamente de los Jefes de los
Servidos de ArquiteCturas Ingeniería de dicha Dirección Gene
ral, efectl}ando los trabajos de su competencia, tanto de gabine
te cemo de recoliocimiento de obras y adquisiciones de mate
riaL

Deberán estar en· posesíón de los correspondientes títulos o
reunirlas condiciones. para laobtencióli de los mismos, acredi
tadas por certificación·del.respectivo Centro docente.

No los afectará· crédito-presupuestario alguno y percibirán
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos que
efectúen, más las dietasen los desplazamientos, con sujeción
ai reglamento de aplicación~

M!NISTERIO DE EnUCACJÓN 'y CIENCIA

MINfS'fERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subiirección GeneraL de Protección Civil,
Cinco plazas eh el Secretariado Tecnico para los cargos que

a continuación se detallan:

Tres plazas para los em-pleos de Coronel a Comandante in
clusive, de- Jefes del Secretariado provincial de Albacete, Cuenca
y Zamora.

Jna plaza para los empleos de- Coronel a Capitán inclusive,
de Adjunto del Secretariado provincial de Zamora

Una plaza para los empleos de Comandante o CapitEtn, de
Adjunto del Secretariado Local de Avilés.

Ayuntamientos

Cuare~1ta y una plazas para los empleos de Coronel a Te
niente inclusive para atender las Oficinas Munieipales, Negocia
do de Quintas y funciones afines {elUpadronamiento, oonso de
población, etcJ, en tareas de rango Técnico-Administrativo en
los Ayuntamientos de capitales de provincia en el número que
para cada uno de ellos se indica: Dosén Albacete, una en AI
meria, una en Badajoz, dos en Cáceres. dos en Castellón, una
en Ceuta, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, dos en Cuenca,
dos en Gerona, una en Granada, dos en Huelva, dos en León,
dos en Lugo, dos en Jaén, dos en Murcia, una en Oviedo, una
en Palencia, iJna en Las.Palmas de GranCanaria, dos en Pon
tevedra; una en San Sebastiánllna en Santander, una en Se
gavia, dos eli Soria, dos en Teruel, una en Toledo y una en
Zamora.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 1.4 de abril de. 1973 por la que se con
voca concurso para proveer con Jefes y Ofíciales
del Ejército de Tierra las plazas de los Ministerios
y Organismos que se mencionan.

Excmos Sres.: De conformidad ·cón lo dispuesto en el Decreto
de 22 de julio de 1958 ("Boletín Ofidal del Estado:" número 1&),
que úesarrolla la Ley de 17. del mismo mes y año, modificado
por}) de 12 de marzo de 1959 ( ..Boletín Oficial del Estado,. nú
mero 64), se publican a continuación las vacantes que pued·en
ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra en los
Minist.erios y Organismos Civiles que a continuación se mencio
nan:

Fiscalias de las Audiencias Territoriales

Cátorce plazas para los empleos de Coronel a Capitán inclu
sive, en las localidades que setndican, €n las que será preferen
cia absoluta sobre todos los empleos la pósesi6p de los titulos
de Doctor O Licenciado en Derecho: Cuatro énAlbacete, tres en
Cáceres, una en La Corufta,un·aen Las Pa1rrias, una en Ma
drid, tres en Oviedo y una en Valencia,

Tanto en las Secretarías como en las FiscllIías,-las funcio
nes a desempeftar por los designados para ocupar estas Vacan
tes serán las de índole administrativa que se les encomiende.
así com<.- las de una labor estadística; organizaoión de fichero
y otras analogas, que ni por su denominación ni por su fun
cíón sean de Llxiliares administrativos.

Trece plazas para los empleos de Coronel a Capitán inclusi"
ve, en las localídades que se indican, en las qUe será preferen
cia absoluta sobre todos los empleos la posesión dé los titulos
de Doctor o Licenciado en Derecho: Cuatro en Albacete, cuatro
en Cáceres, una en Granada, una en Madrid y tres en Oviado.

Veinticuatro plazas.para·.los empleos de Comandante a Te
niente en las capitales de provincia ql,lese "xpresan: Una en
Avila, dos en Cáceres, una enCádiz, una en castellón, dos en
Ciudad Real, una en Córdoba, una en Cuenca,·. dos ~n Huelv8,
dos en Jaén, una en Las Palmal; Una en Lúgroño, una en Mur
cia, una en Palencia, dos en San Sebastíim, una en Sevilla, una
en Teruel, dos en Toledo y una en Zamora.

Los designados realizarán los ttabajosejecutivos que les e~1

comienden los Delegados provinciales de Estadistica y ios Jefes
de Servicios a que estén afectos y de los que dependentn direc
tamente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Setenta plazas para los empleos de, Teniente Corone] a Te
niente indusive, en las siguientes Delegaciones de Hacienda:
Dos en Albacete dos en .Avila, síete· en. BarCelona. cuatro en
Bad~joz. dos en Burgos. una en Cáceres, una en Cartagena, una
en Ceuta, una en Ciudad Real, dos en La Cor\1ña, \..<os en Cuen
ca, dos en Gerona. dos en Gijón, una en GUlidalajara tres en
Guipúzcoa, cinco en Huelva, cinco en Jaén,. una en- 'Us Pa1~
mas. una en Lérida. cinco en Madtid, dos en Murcia tres en
Oviedo, una en Palma de Mallorca. una en Pontevedra, tres
en Santander, una en Sevilla, dos en Soria, dos en Tartagona,
dos en Teruel, dos en Valencia y una en Zamora.

Centros docentes

Setenta y una plazas ¡)ara los empleos de Teniente Coronel a
TeLí€nte inclusive, en los Centros que a continuación se de
tallan:

Tres en las Escuelas de Comercio de Jerez de la Frontera,
León y Lérida.

Cinco en las Escuelas Normales de Alicante, Badajoz, Ciu
dad :Real, Gerona y Huelva.

Seis en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Guadix, Huesca, Jérez de la Frontera, Mérida, Santa Cruz
de la Palma y Tárrega,
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Cuarenta y dos en los Institutos de Enseñanza Mediasigui~n
tes h~menino de Albacete; mastulinode Albacete; femenino de
Alicante Albaida; mascullno de Almería, Aranjuez; masculino
de Badaioz Baracaldo, ..Infanta Isabel de Aragón",. de Barcelo
na, Calaho;ra; femenino de Ciudad Real, Ciudad -Rodrigo, Eciía,
Elche, El Entrego. Guarniea, !rún, Jaca, ..Menéndez Tolúas" de
La '.inea de la Concepción, Luares, :Aanes,-Emperatriz María
de Austria.. de bt~adrid. Játiva, ..Calderón ?e la Barca.. de Ma
drid, Mataró, Mieres, Of¡atej Osuna, Penarroya-PwO!tlonuevo,
Ptasenda, Porriño, Sagunto, Sama de Langreo; femenino, de
San Sebastián, Talavera de la Re~na, Torrela/egu,- Tortosa,Tu
dela, Vélez-Málaga, Vigo, Villarrealde los Infantes y Yecla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
. nos. Canules y Puertos de Santander.

Una en la 2scueJa Técnica Superior de Ingenieros de Minas
d€ Oviedo_

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria4

les l~e Sevilla.
Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-

mos de Córdoba. .
Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal de Ma~

drid. '
Dos en las Escuelas de Ingenieda Técnica Indu~triaI de San

Sebastián f Vitoria.
Ocho en las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera. de Al~

madén, Belmez Bilbao, Cartagena, León, Linares, Mieres y
Torrelavega.

Los designados' para ocupar estas vacantes desempeñará:1 sus
servicios en las Secretarias de loS Centros respectivos, estando
sujeto:. en lo que respecta e traslados dentro de la localidad y
dependencia, a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero oe 1960,
publicada en 01 ~Belet1n Oficial del Estado~ númuo 18.

MINISTERIO DE: TRABAJO

Treinta y una plazas para los empleos de Teniente Coronel a
Teniente inclusive, con preferencia dentro del emplcopara los
Licenciados ~n Derecho, Ciencias Pohticas o· Económicas y es
tudi relacíonados con la Legislacion Social del Trabajo, en
las siguientes Delegaciones:Uila en Albacete, dos eh Alicante,
una en Almeria, una en Avila, una en Badajoz, una en Burgos,
una en Cáceres, dos en Citdiz una~en Ciudad H.eal, unaeri
Córdoba, una en Cuenca, una en Gerona, dos en Huelva, una
en Lérida, una en Logroño, dos en Melilla, una en Murcia. una
en Orensa, una en Pontevedra, una en Santander, una en Sala~

manca, una en Segovia, una enSoria;una en Terue1. una en
Toledu, una en Vitoria y una en Zamora.

Los trabajos a desempe:tar por los designados serán los que
le6 aslrnen los Delegados de Trabajo respectivos. de los que
dependerán, y los Jefes de los Servidos a qUe estén afectos.

MINlSTERIO DE ACRICULTURA

Cinco plazas para los emplees de Coronel :':.. Ten.iente inclu
sive, de VClerinados agregados a los Centros Nadona)es de ~e~

leCCl0.ü y Reproducción Animal de: Badajoz, LeóD<Somio (Ovie
do), Murcia y Valdepeñas (Ciudad RealJ.

Será condición imp:'escindibte para ocupar esta,., vacantes,
ellcon lrarse en posesión del título de Licenciado 3 Doctor en Ve
terinaria y .para ~a adjudicación de las mismas tendrán prefe.
rencia absoluta sobre todos ·los empleos y situaciones, los perte
necientes al Cuerpo de Veterinari<l Militar.

Los designados para ocuparlas,. desempef...arán los servicios
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecutivas;
depcnderan del Director del Centro, deberán .cumplir lajor~

nada d.e trabajo señalada por la Superioridad y tJndrán dere
cho a las dietas y gastos de locomoción en los servicios reali-
zados. .

Siete plazas para los empleos de Comandante a 'Teniente
inclusive, para. desempeñar sus funciones en las Delegaciones
provinciales siguientes: Ciudad Real, Córdoba, Gl-anada, Guada~

lajara, León, Valladolid y Vizcaya;

ÜRGANIZACIÓN. SINDICAL

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitán inclusive,
de Inspector-Administrador de Grupos de Viviendas SindicaJes
en Avilés (Oviedo).

DISPOSICIONES COl"lUNES

1. a al PodrEm solicitar las vacantes El.I1unciadas lQS Jefes
y 01Jciales de las Armas y Cuerpos que determinan las Orde
nes 'lel Mmisterio del Ejército de 9 de noviembre de 19'59hDia
rio Oficiah numero 253), 20 de: julio de 1965 ("DiarioOliciaI>·
número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 (..Diario Oficial..
número 29lJ, quedando sujetOs en cuanto a susdestihos a las
pref~rencias y . limitaciones establecidas por la Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Persona] por aplicación de los artjculos
tercero y cuarto de la primera de las Ordenes citadas.

b) En uso de las facultades qUe le concede .el articulo·. dé
cimo de la Orden de 9 de agosto de 1958 ÚDiatio Oficial..
número 180l. el exceleJitísimo serIar Ministro del Ejército ha dis
puesto que no se cursen las instanCias de los Jefes y OnciaJes

destinados como profesotesen los Centros de Enseñanza depen
dientes del Estado Mayor Central, excepto en los casos en que
los solicitantes hayan ocupado otro destino civil con anterio
ridad.

2." En una sola instancia dirigida al Teniente General Pre
sidente de la Comisión MIXta de Servicios Civiles, avenida de ía
ciudad 'de Barcelona, numero ·134, M/;'drid-7, podrán solicitarse
las vacantes convoCadas Sitl limitación de número, especifican
do el orden de preferencia dentro de las mísmas, atendiéndose
pan' su curso y uocumenta(;ióna las normas siguientes'

al Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación
de «eil expectativa- cursarán sus instancias directamente acam
panando certificado del Gobierno Militar en el que se éspecitique
que no se e:ut:Llent.ran sujetos a procedimiento judicial o ad~
minisl.rativo.

Cuando la hoja de servicios del solicitante radique en el Go
bierno Militar, en el certificado anterior deberá constar, asi
mismo, que no figuran en ella arrestos ni notas desfavorables.

bJ Los Jefes· y Ofich'tlesque no se encuentren «en expecta~
tiv_, , cursaran sus instancias a través de la Dirección General
de Reclut:.;Üniento y PersOnal del Ministerio del Ejército, acom
pai'landa á las nlidmas la doeum,·mtación completa que precep
túa el artícuio segundo de la Orden ministerial de {I de agosto
de D58 f~Diario Oficial .. número lBO).

e) Los solicitantes que habiendo ocupado un destino civil
con anterioridad no lo hubieran consolidado. deberan ajustar~

se t;h la redacción de sus instancias a lo establecido en el
apartado al de la Orden de 16 de febrero de ·1959 {",Boletin Ofi
cialdel Estado.. número 46}.

3." al Las instancias de lo~ solicitantes deherán tener e11
trsda en la Coinisión Mixta de Servicios Civiles o en la Direc
ción General de Reclutamiento y Personal. según los casos, du~

rante 10& veinte dias naturales contados a rartir de la fecha
de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado.. , no admitiéndose las que entren fuera de este plazo o
no cumplan ,~lguna de las condiciones establecidas en los apar
tados anteriores

b) Dentro de los di€z ~íassiguicntés a la fecha límite para
III admisión de instancias, deberán tener entrada en la Comi
sión Mixta las que hayan sido cursadas a través de k Dirección
General de Reclutamiento y Personal.

4>~ a) Las preferencias para la adjudicación. de -destino,
con independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza determinada, serán las que señala el articulo
séptimo del Decreto de 22 de julio de .958 (~Boletin Oficial del
Esta::!o:- numero lB9l y el primero del Decreto 325/HJ59. de 12
de marzo ("Boletín Oficial del Est.'tdo.. lúmero 64l.

bJ l.a preferencia para el personal en situación de ~en ex
pectativa de r:üt-i;:idos civiles". que establoce el primero de los
artículos citados en el apartado anterior, se aplicará sobre los
de "U mismo empleo.

S." Lo:,> fI.-1ínísteríos y Organísmos Civiles u que pertenecen
las plrl1::u!" convocadas podrán hacer uso del derecho que les
concede el articulo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958,
en::u nueva redacción establecida en el primero del 32.5/1959,
de 12 de m&xzo, en la forma y plazo que en el mismo se de
tuUan.

6." Por los servicios qUe pt'esten en sus destinos tendrán
~ere~ho 81 percibo de los emolumentos que establece:' los Decre
tos ;3301196'1, de 23 de febrero ("Boletín Oficial del Estado_ nu
mero SOl y3S5811972, de 14 de diciembre {"Buletín Oficial del
Estado~ núlnero -3}, que regulan el régimen complementario de
retribuciones civiles del personal acogido a la Ley de 17 de
julio de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a VV. EE. m ¡;chas años.
Madrid. 14 ele abril de 1973.-P. D, el Tenient.e General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

EXcmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la D;rección General de Promo
ción de Sahara por La que se anuncia concurso para
la provisión de una ,.lc.za de funcionario del Cuerpo
Auxiliar Mixto de Correos y de las que se produz·
can durante la tramitación del mismo, vacante:m
el Servicio de Correos -de la Provincia de Sahoro.

Vacante en el SeTvicio de Correos de la Provincia de Sahara
una plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar Mixta de Correos,
se anuncia ~u provisión a conc'.lrso,. y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo. entre fU~1Cionarios pertene
cientes a dicho Cuerpo, quena nayancumplido la edad de cua4

renta y cinco años el día en que termine el plazo de presen
tación de instancias

La citada plaza está dotada con íos emolumentos 5iguientes:

L Sueldo, trieníos y pugas exvaonlinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de ptocedencia.

2. Asignaclón de residencia t'Il la· cuantía del 100 por 100 de
sueldo y trienios.


